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X. Formas de Participación Social 
La planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el  control y la  evaluación  del Programa son  revis adas 

por diversas organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales,  entre otras, a través del Consejo  

de Desarrollo  Social de la Delegación Gustavo A. Madero. 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 

Este programa está vinculado con aquellos que esta Delegación implementa y que impulsan el bienestar social así como 

la atención a Madres Solas, tales como: “Ayudas Especiales GAM” y “Grupos Vulnerables”. 

 

 

 

11. JUVENGAM 

 

Introducción: 

a) Antecedentes 

Este programa social inició su operación durante el ejercicio fiscal 2014. Para el presente año cuenta con el mismo 

nombre y no fue modificado en esencia. La población objetivo a la cual se pretende beneficiar siguen siendo las y los 

alumnos maderenses que estudien en escuelas públicas de nivel superior 

 

b) Alineación Programática 
Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 -

2018, alineados al Programa Social “JuvenGAM” 

Eje I. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. Área de oportunidad 1 

Discriminación y Derechos Humanos 

 

Objetivo 1 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica,  social  o  económica,  migratoria,  de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia  

sexual,  estado  civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un 

enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

Meta 2 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población   

para evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 

 

Líneas de acción 

Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su 

origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 

preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

 

Área de Oportunidad 3. Educación 

 

Objetivo 2 

Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y 

programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las 

personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. 

 

Meta 1 

Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior. 

 

Líneas de Acción 

Establecer e institucionalizar otros programas específicos de atención educativa a personas en condiciones de 

vulnerabilidad  o necesidades educativas especiales: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de orígenes étnicos o nacionales 

diversos; niñas, niños y adolescentes que trabajan; adolescentes embarazadas; adolescentes con  VIH o hijos e hijas 
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de personas con  VIH; niñas, niños y adolescentes migrantes o en condición de retorno; migrantes del Distrito Federal en 

el extranjero; niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia; adolescentes con preferencias u orientaciones sexuales 

diversas; niñas, niños y adolescentes en situación de calle; niñas, niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, 

superdotados o con talentos específicos; y personas adultas mayores 

 

Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad 

en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 

 

Meta 2 

Aumentar la cobertura en todos los niveles y abatir especialmente la deserción escolar en los niveles de educación media-

superior y superior. 

 

c) Diagnóstico 
Según los resultados arrojados en el II Conteo de Población y Vivienda 2005, del total de la población de la Gustavo A. 

Madero en edad escolar (6 a 24 años de edad) el 28.6% no asiste a la escuela. Al desglosar el indicador se observa que el 

problema de inasistencia escolar radica en el grupo de edad de 15 a 24 años, ya que la mitad de ellos, por diferentes 

motivos, como lo son la falta de recurso s económicos para sustentar el gasto derivado de las actividades y 

responsabilidades escolares, asimismo, la búsqueda de un trabajo para apoyar económicamente a su familia, no asiste a 

la escuela; no así, el grupo de edad de 6 a 14 años, en donde más del 97% asiste. Esto deja ver una clara deserción escolar 

en aquellos, que por cuestión de edad, les correspondería estudiar el nivel medio superior y superior. 

 

En composición por sexo se muestra una inasistencia ligeramente mayor por parte de las mujeres, tendencia que no se 

observa en el grupo de edad de 6 a 14 años, situación que obedece al número de población absoluta de mujeres en 

comparación con los hombres. 

 

El nivel de escolaridad que se observa en la población mayor de 15 años en la Delegación Gustavo A. Madero, indica 

que un poco más del 50% ha estudiado sólo algún grado de nivel básico; de los cuales la mitad no tiene estudios mayores a 

la primaria. 

 

Aunque en el Distrito Federal se muestran resultados similares, en dicha Delegación se encuentra un déficit educativo 

mayor, ya que en el primer caso existe un 2.5% más de su población que ha estudiado algún grado del nivel medio superior. 

 

La desigualdad educativa entre hombres y mujeres se observa en todos los niveles de escolaridad; en los primeros años de 

estudio ellas mantienen mayor porcentaje, mientras que en los últimos, su presencia disminuye. 

 

En el nivel básico, tres puntos porcentuales más indican que las mujeres han suspendido su vida escolar, lo que no 

necesariamente significa que en el nivel medio superior y superior su presencia es menor en esa misma medida, ya que el 

8.8% de ellas, a diferencia del 2.6% de ellos, realizó estudios técnicos o comerciales después de la secundaria; sumando 

entonces, casi un 10% que se refleja en la preparatoria y en el nivel superior. 

 

Por lo anterior se puede afirmar que las mujeres prefieren en mayor medida que los hombres los estudios técnicos y 

comerciales, que continuar con estudios de preparatoria o bachillerato. 

 

En la estructura por edad, a nivel medio superior y superior, los resultados denotan que la población de 15 a 24 años 

tiene mayores estudios a nivel preparatoria (37.4%), a diferencia de la población de 45 a 59 años (12.1%); lo que significa 

que las últimas generaciones prefieren esa opción. Así pues, las nuevas generaciones han dejado de optar por estudios 

técnicos o comerciales, dando preferencia a instituciones que les proporcionen un futuro estudiantil, además de que, por 

supuesto, las cifras demuestran que se han ampli ado las oportunidades educativas para los jóvenes. 

 

La Delegación Gustavo A. Madero reconoce la importancia de que los estudiantes de nivel superior que viven dentro de la 

demarcación territorial logren su permanencia en la escuela. Por tal motivo, debido a las dificultades monetarias que 

sufren en mayor medida los jóvenes que no cuentan con un trabajo que sustente sus gastos escolares, así como las 

personas adultas que cuentan con una familia a su cargo y se ven obligados a dividir los ingresos del hogar, se busca 

apoyarlos otorgándoles una ayuda económica y con ello contribuir a que alcancen un futuro mejor ya que el objetivo del 

programa se centra en coadyuvar al gasto que los estudiantes tienen que sustentar y así, tratar de disminuir la deserción 

escolar debido a problemas económicos. 
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I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa 

Dependencia o Entidad responsable del Programa: La Delegación Gustavo A. Madero 

 

Unidades Administrativas involucradas en la operación del Programa: La Dirección General de Desarrollo Social 

 

Unidades de apoyo técnico Operativo: La Dirección de Educación 

 

II. Objetivos y Alcances 
Objetivo general: 

Este es un programa social de transferencias económicas a través de la entrega de una tarjeta electrónica con el fin de  

contribuir al pleno desarrollo educativo de 1,000 alumnas y alumnos de escuelas públicas a nivel superior de escasos 

recursos económicos, residentes de la Delegación Gustavo A. Madero. 

Objetivo específico: 

La Delegación Gustavo A. Madero, consciente de las dificultades y problemas sociales y culturales, pretende coadyuvar 

con el gasto familiar de los alumnos de escuelas públicas de nivel superior, sin importar su edad, residentes de la 

Delegación Gustavo A. Madero, a través de una ayuda económica con el fin de buscar garantizar y apoyar el derecho a la 

educación. 

 

Alcance 

Se pretende disminuir el problema de inasistencia escolar que radica en los residentes de la Delegación, otorgando una 

ayuda económica a través de la entrega de una tarjeta electrónica, ya que la mitad de ellos, por diferentes motivos, 

como lo son la falta de  recursos económicos para sustentar el gasto derivado de las actividades y responsabilidades 

escolares, así como la búsqueda de un trabajo para apoyar económicamente a su familia, dejan así de asistir a la escuela. 

 

III. Metas Físicas 
Se espera beneficiar al menos a 1,000 alumnos que estén inscritos en escuelas públicas de nivel superior residentes de 

la Delegación Gustavo  A.  Madero  sin  importar que la institución a la que asisten, no se encuentre dentro de los límites  

delegacionales. 

 

Se contempla sobrepasar las solicitudes a comparación del número de beneficiarios. En dado caso y por motivos 

presupuestales, se seleccionarán los alumnos que cumplan con todos los requisitos del Programa y que comprueben menos 

recursos económicos. Será la Dirección de Educación la responsable de llevar a cabo el proceso de selección y mantener 

informados a los solicitantes del estado de su trámite.  

 

IV. Programación Presupuestal 
Monto presupuestal para el programa: 

$2, 400,000 (dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto unitario por derechohabiente: 

$2,400 (dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio fiscal 2016. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
Difusión: 

La invitación, los requisitos, formas de acceso, criterios de selección y toda la información relacionada a este 

Programa Social son públicos y podrán ser consultados en el portal de internet http://www.gamadero.gob.mx, así 

como en la oficina de la Dirección  de Educación de la Delegación Gustavo A. Madero, al teléfono 51182800 Ext. 7102 y 

en el Segundo Piso del edificio delegacional, de 9:00 a 

15:00 hrs. 

En ningún caso, las y los funcionarios podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo allí establecido. 

 

Requisitos de Acceso: 

Ser residente de la Delegación Gustavo A. Madero. Ser estudiante de escuela pública de nivel superior. Ser de escasos 

recursos económicos. 

Presentar la siguiente documentación en el área de Educación, segundo piso del edificio delegacional. 

•Solicitud por escrito dirigida a la Dirección de Educación. 

•Original y copia de la CURP del estudiante. 

http://www.gamadero.gob.mx/
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•Original y copia de constancia de estudios. 

•Original y copia de credencial oficial escolar. 

•Original y copia de comprobante de domicilio (teléfono, predio, agua o luz) reciente (máximo tres meses anteriores a 

la fecha de la recepción de la documentación) 

•Estudio socioeconómico (se entregará para su llenado al momento de la recepción de los documentos). 

•En caso de que el estudiante sea mayor de edad deberá presentar original y copia de identificación oficial con 

fotografía (IFE/INE, Pasaporte); en caso de ser menor de edad, el trámite deberá realizarlo la madre, el padre o 

el tutor del alumno, quienes deberán presentar original y copia de identificación oficial con fotografía (IFE/INE, Pasaporte). 
Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal. 
 
Para ingresar al programa es necesario ingresar una solicitud dirigida a la Dirección de Educación a nombre del 

interesado. Dicha solicitud será entregada al interesado al momento de la recepción de sus documentos. La documentación 

requerida deberá cumplirse en su totalidad en tiempo y forma establecidos en la invitación del programa para obtener el 

derecho de entrar al proceso de registro y selección que llevará a cabo la Dirección de Educación. Si la 

documentación y/o  los requisitos  no  son  cubiertos  por  los  aspirantes  en  tiempo  y  forma  o  no  se  completa  el  

proceso  de  registro,  será  dado  de  baja automáticamente del programa. El registro de aspirantes no garantiza la 

asignación de la ayuda, sino exclusivamente el derecho a participar en el proceso de selección por el otorgamiento de 

ayudas económicas. En caso de existir una demanda mayor a las metas previstas, se seleccionarán únicamente a los 

alumnos registrados que cumplan con todos los requisitos del Programa y que comprueben menos recursos económicos 

con base en el estudio socioeconómico llenado por el solicitante. Dicho estudio será entregado durante la recepción de 

documentos, que se llevará en lugar, fecha y hora establecidos en la invitación. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación 
 

Operación: 

Será la Dirección de Educación la responsable de recibir la documentación de los solicitantes en lugar y fechas 

mencionadas en la invitación al programa, quien corroborará que cumplan con todos los requisitos establecidos para 

quedar formalmente registrad os en el mismo. 

 

Nota: El registro de aspirantes no garantiza la asignación de la ayuda, sino exclusivamente el derecho a participar en 

el proceso de selección por el otorgamiento de ayudas económicas. 

 

La Dirección de Educación recibe, integra y revisa cada una de las solicitudes e integra los expedientes; elabora una 

relación con los solicitantes  que  hayan  cumplido  con  los  requisitos  del  Programa  y  que  según  Estudio  

Socioeconómico  tengan  menos  recursos económicos. 

 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales denominado 

Sistema de datos personales de JUVENGAM, el cual tiene su fundamento en los artículos  9 y 21 fracción IV de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal; numeral 12, 13 y 26 de los  Lineamientos para la Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal ( publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el  29 OCTUBRE 2009); 

artículo  39 fracción LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y las Reglas de Operación 

de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación Gustavo A. Madero para el Ejercicio Fiscal 2010, cuya 

finalidad es resguardo de los datos personales que otorga el ciudadano que solicita el apoyo, y podrán ser transmitidos a 

la CDHDF, CGDF, CMHALDF, INFODF, órganos jurisdiccionales federales y locales, en cumplimiento a los 

requerimientos que en el ejercicio de sus atribuciones realicen.  

 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 

previstas en la Ley. El responsable del Sistema de datos personales es la Dra. Leticia Martínez Gallegos, Directora de 

Educación,  y la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la 

revocación del consentimiento es Calle 5 de Febrero Esq. Vicente Villada, P.B., Col. Villa Gustavo A, Madero, C.P. 

07050, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F. y al correo electrónico oip_gam@hotmail.com. 

 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 

Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx 

mailto:oip_gam@hotmail.com
mailto:personales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/
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Integrado el listado definitivo de los alumnos que cumplen con todos los requisitos y que fueron seleccionados para ser 

beneficiarios, la Dirección de Educación realiza los trámites correspondientes con el propósito de adquirir las tarjetas 

electrónicas que serán otorgadas a los estudiantes beneficiados. 

 

Una vez adquiridas las tarjetas electrónicas, se difundirán los nombres de las y los alumnos seleccionados para que acudan 

a recogerlas y sean considerados beneficiarios del Programa. 

 

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, todo material de difusión, convenios, 

cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deberán incluir impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 

 

Instancias participantes en el Programa: Dirección General de Desarrollo Social 

Segundo piso del edificio delegacional, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, col. Villa. Horario: de 09:00 a 15:00 hrs. de 

lunes a viernes. 

 

Dirección de Educación 

Segundo piso del edificio delegacional, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, col. Villa. Horario: de 09:00 a 15:00 hrs. de 

lunes a viernes. 

 

La información correspondiente al programa social será difundida a través del portal de internet de la Delegación 

(http://www.gamadero.gob.mx). 

 

La o el interesado a ser beneficiario deberá acudir al lugar, en la fecha y hora establecidas previamente, con todos los 

documentos citados con el propósito de realizar el trámite de solicitud al Programa. Cabe señalar que los formatos y 

trámites a realizar, como lo son la recepción de documentos y el registro de aspirantes que cubran los requisitos en su 

totalidad, son gratuitos. 

 

Supervisión y Control: 

La Dirección de Educación realizará Informes de Avances Trimestrales, mostrando indicadores que plasman las metas 

establecidas y el avance alcanzado cada trimestre para el ejercicio fiscal en curso. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 
El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General 

de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Dirección de Educación para dar respuesta expedita y por escrito a quien 

haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante la Contraloría 

Interna de la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

Si las áreas correspondientes no resuelven la queja o inconformidad, las personas podrán presentar quejas por considerarse 

indebidamente excluidos del Programa Social o por incumplir la garantía de acceso a los programas ante la 

Procuraduría Social del Distrito Federal o bien, registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 

(LOCATEL), quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y, en su caso, a la instancia 

correspondiente y de la misma forma, a la Cont raloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad 
El titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de inconformidad así 

como las quejas a la Dirección de Educación, quien tendrá disponibles para consulta del público los requisitos, derechos, 

obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarios  puedan  acceder al Programa  y en  caso  de omisión  puedan  

exigir su  cumplimiento  de acuerdo  con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego a la 

http://www.gamadero.gob.mx/
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normatividad aplicable. Además, es la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal el órgano competente para 

conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 
La Dirección de Educación llevará a cabo una evaluación interna anual al Programa, con el fin de medir los 

resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados, los cuales serán 

publicados y entregados a las instancias, que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 

un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Los indicadores de evaluación utilizados para este Programa serán: Número de alumnos beneficiados / Número de 

solicitudes recibidas X 100 

 

Número de ayudas económicas entregadas / Número de ayudas económicas programadas X 100. 

 
Nivel de 
Objetivo Objetivo Indicador 

Fórmula de 
Cálculo 

Tipo de 
Indicado

r 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable de la 

Medición 

Fin 

Contribuir a la 
economía familiar 
de los estudiantes 

de escuelas 
públicas a nivel 

superior sin 
importar su edad, 
que viva dentro de 
la demarcación de 

la Delegación 
Gustavo A. 

Madero 

Variación en 
puntos 

porcentuales 
de la cantidad 
de solicitudes 
beneficiadas, 

con respecto al 
número de 
solicitudes 
recibidas. 

Número de 
solicitudes 

beneficiadas / 
Número de 
solicitudes 
recibidas X 

100 

Eficacia Porcentaje 

Base de datos de 
aspirantes 

registrados y 
Padrón de 

Beneficiarios del 
Programa, Social. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Social y 
Coordinación de 

Control y 
Seguimiento de 

Desarrollo Social. 

Propósito 

Coadyuvar con el 
gasto familiar de 
los alumnos de 

escuelas públicas 
de nivel superior, 
residentes de la 

Delegación 
Gustavo A. 

Madero, con el fin 
de buscar 

garantizar y apoyar 
el derecho a la 

educación 

Variación en 
puntos 

porcentuales 
de la cantidad 

de ayudas 
económicas 
entregadas, 

con respecto a 
las 

programadas 
en las Reglas 
de Operación 
del Programa 

Social 

Número de 
ayudas 

económicas 
entregadas/ 
Número de 

ayudas 
económicas 

programadas X 
100 

Eficacia Porcentaje 

Reglas de 
Operación, Padrón 

de Beneficiarios 
del  Programa  e 

Informes 
Trimestrales 

entregados a la 
Dirección General 

de Desarrollo 
Social en Gustavo 

A. Madero. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Social y Dirección 
de Educación. 

Componentes 

Ayudas 

económicas a 

través de la 

entrega de una 

tarjeta electrónica 

a los estudiantes 

que cumple con los 

requisitos 

establecidos. 

Variación en 

puntos 

porcentuales de             

la cantidad de 

ayudas 

económicas 

entregadas, con 

respecto a las 

programadas. 

Número de 

ayudas 

económicas 

entregadas/ 

Número de 

ayudas 

económicas 

programadas 

X 100 

Eficacia Porcentaje 

Reglas de 

Operación, Padrón 

de Beneficiarios 

del Programa e 

Informes 

Trimestrales 

entregados a la 

Dirección General 

de Desarrollo 

Social en Gustavo 

A. Madero 

Dirección General 

de Desarrollo 

Social y Dirección 

de Educación. 
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Actividades 

Recepción de 

documentación, así     

como la solicitud       

por escrito, a 

personas que 

cumplan con los 

requisitos. 

Variación en 

puntos 

porcentuales 

de la cantidad 

de solicitudes 

beneficiadas, 

con respecto 

a las 

solicitudes 

recibidas. 

Número de 

solicitudes 

beneficiadas / 

Número de 

solicitudes 

recibidas X 

100 

Eficacia Porcentaje 

Base de datos de      

aspirantes 

registrados, Padrón 

de Beneficiarios e 

Informes 

Trimestrales 

entregados a la 

Dirección General 

de Desarrollo 

Social  en Gustavo 

A. Madero 

Dirección General 

de Desarrollo 

Social y Dirección 

de Educación. 

Actividades 

Entrega de ayudas 
económicas a los 
estudiantes que 

resulten ser 
beneficiarios en 

base al  proceso de 
selección 

Variación en 
puntos 

porcentuales de 
la cantidad de 

ayudas 
económicas 

entregadas, con 
respecto a las 
programadas. 

Número de 
ayudas 

económicas 
entregadas/ 
Número de 

ayudas 
económicas 

programadas X 
100 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 
Beneficiarios del 
Programa social, 

Reglas de 
Operación e 

Informes 
Trimestrales 

entregados a la 
Dirección 
General de 

Desarrollo Social 
en Gustavo A. 

Madero 

Dirección General 
de Desarrollo 

Social y Dirección 
de Educación. 

 

X. Formas de Participación Social 
La  planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el control  y la  evaluación del Programa  son  revisadas por  

diversas organizaciones civiles,  sociales,  culturales,  educativas,  empresariales,  entre otras,  a través  del  Consejo  de 

Desarrollo  Social de la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 
Este Programa está vinculado con aquellos que buscan atender el derecho a la educación como “HaGAMos la Tarea 

Juntos”, “HaGAMos Estudiantes de Excelencia” y “SiGAMos Apoyando tu Educación”, implementados por esta 

Delegación, a través de la Dirección General de Desarrollo Social.TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Estos programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y 

sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos programas con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

 

México, Distrito Federal a 12 de enero de 2016 

 
ING. VÍCTOR HUGO LOBO ROMAN 

 

(Firma) 

 

 

JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO 
 

 




